
Universidad Nacional de Córdoba
2019

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: 55552/2018 Valoración del aspirante a la carrera Lic. Fgia.

 
VISTO:

           - Que por Resolución del H. Consejo Directivo Nº 1008/18, fue aprobado la actualización
del Proyecto de Reglamentación del Ciclo de Valoración Pre-ingreso a la carrera de Licenciatura
en Fonoaudiología de la Facultad de Ciencias Médicas;

 

CONSIDERANDO:

          - Que han se han realizado  modificaciones por parte de la Secretaría Académica de la
Universidad Nacional de Córdoba;

          - Que cuenta con el visto bueno de la Comisión de Escuelas del H. Consejo Directivo de
esta Facultad;

 

Por ello;

 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
MÉDICAS

                                  R E S U E L V E:

 

ARTICULO 1º: Dejar sin efecto la Resolución Nº 1008/18.

ARTICULO 2º: Aprobar la actualización del Proyecto de la Reglamentación del Ciclo de
Valoración Pre-Ingreso a la Carrera de Licenciatura En Fonoaudiología de la Facultad de
Ciencias Médicas y forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 3º: Registrar y comunicar.



 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DEL DIA CUATRO DEL MES DE JULIO DEL
AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

 

 





 


 


1 
 


                                                                                   Córdoba, de 2019.- 


Sr.  Decano Facultad de Ciencias Médicas 


Prof. Dr. Rogelio Pizzi 


S                         /                       D 


Asunto: Actualización de la Valoración pre-ingreso a la carrera de Licenciatura en 


Fonoaudiología según resolución HCS 183/99 y HCD 40/99  


  


 De nuestra mayor consideración: 


                                                       Me dirijo a Ud. Y por su intermedio a quien corresponda 


a fin de generar una actualización del proceso de Valoración pre-ingreso a la 


Licenciatura en Fonoaudiología. El mismo ya cuenta con la resolución del HCD 


1008/2018 que es observada por SAA de UNC según foja N 48 y 49 del expediente N 


0055552/2018 donde se indica en el punto 1 derogar las resoluciones que se 


actualizan Resolución HCS 183/99 y HCD 40/99. Se incorporan las modificaciones 


ofrecidas por SAA UNC a fin de generar un proyecto superador que las contemple y por 


tanto, resolver la derogación de la RHCD 1008/18 por una contemple la presente 


propuesta. 


                                                   Sin otro particular nos despedimos de Ud. muy 


atentamente, solicitando su análisis y resolución y quedando a su disposición por 


cualquier inquietud que pueda surgir .- 


 


 


  







 


 


2 
 


CICLO DE VALORACIÓN PRE-INGRESO PARA ASPIRANTES A LA CARRERA DE LA 


LICENCIATURA EN FONOAUDIOLOGÍA. 


1.- El CICLO DE VALORACIÓN PRE- INGRESO es una etapa valorativa de las condiciones 


naturales necesarias y suficientes que deberá cumplimentar el aspirante al ingreso de 


la Carrera de Licenciatura en Fonoaudiología. - Esta instancia es previa a los acuerdos 


pedagógicos explícitos de formación del licenciado en Fonoaudiología. 


2.- JUSTIFICACIÓN DEL ABORDAJE: 


La Fonoaudiología es una profesión de servicio, por tanto, se jerarquiza ese espíritu en 


su formación. Para ello, cada aspirante luego alumno debe construir competencias 


profesionalizantes que le permitan llevar a cabo la prestación profesional 


fonoaudiológica, especialmente en salud y educación. 


                                                               a.- La Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de 


Ciencias Médicas, tiene como objetivo fundamental la formación de recursos humanos 


especializados en Salud, con proyección Social del Profesional en la tarea de preservar, 


prevenir, diagnosticar, tratar y recuperar la Salud del Hombre. 


                                                         b.- El profesional Fonoaudiólogo tiene a cargo la 


promoción y prevención, el diagnóstico y el tratamiento, como así también la 


investigación en las áreas de la comunicación humana.  


                                                       c.- La comunicación humana normal y patológica incluye 


las áreas de la Voz, Audición, el Equilibrio, el Lenguaje y Fonoestomatología.  


                                                       d.- El Fonoaudiólogo precisa tanto diagnosticar como 


tratar y optimizar el rendimiento de la voz, la articulación, la deglución y el lenguaje, 


tener un dominio sinérgico, tanto en la recepción como la producción de patrones 


funcionales. 


                                                        e.- El profesional fonoaudiólogo en su desempeño es 


Modelo Terapéutico por lo que se requiere para su formación teórica – práctica, como 


también para encarar eficazmente su ejercicio profesional, poseer patrones normales 


en la fonación, respiración, articulación de la palabra, deglución, audioperceptiva u 


oído musical y audición. 


3.- OBJETIVO GENERAL DEL CICLO: 


        A.- Conocer y reconocer en el aspirante cuáles son sus propias capacidades 


naturales que serán posteriormente sus herramientas profesionales más preciadas en 


el desenvolvimiento de la carrera y en su vida profesional.  
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       B.- Guiar al aspirante para que reconozca sus   capacidades  como fortalezas y en 


caso de detectarse limitaciones brindar actividades para potenciar sus aptitudes. 


4.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 


Valorar la funcionalidad de la voz, audioperceptiva, la articulación del habla, la 


deglución, la respiración y la audición.  


Observar Morfofuncionalmente: Las estructuras anatómicas que sostiene las funciones 


anteriormente mencionadas. 


5.- PROCEDIMIENTOS: 


                                       -Se llevará a cabo un encuentro individual de valoración en el 


que participará una Comisión de Valoración, conformada por los Profesionales, con el 


aspirante a la carrera.  Esta comisión está  conformada por los profesores ( titulares, 


adjuntos y asistentes de los niveles de Prácticas  Profesionalizantes previstas en el plan 


de estudios. Su conformación será  propuesta por la dirección dela Escuela y contará 


con resolución HCD. Para asumir la valoración en cada área prevista se conforma con 


un Equipo de  profesionales de la valoración. Los mismos son contratados en el Dpto 


Raquel Maurette en el año en curso, siendo parte de sus  tareas  la valoración de 


aspirante a la carrera. 


Luego que el aspirante ya sea estudiante de la carrera se acompañará su evolución de 


las competencias profesionalizantes con el monitoreo a cargo de los profesores de las 


Prácticas analizando el avance de las habilidades valoradas antes de ingresar. Ese 


monitoreo o etapa de verificación se denominará: Pre ingreso- Verificación de las 


habilidades valoradas. Se dejará registro en la libreta de trabajos prácticos del alumno 


se la siguiente manera: 
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También se dejará constancia en el sistema de soporte informatizado de la base de 


datos del mismo. En todos los casos el estudiante tendrá conocimiento de sus 


fortalezas y debilidades a lo largo de su formación sobre sus habilidades que implican 


competencias profesionales. 


6.- RECURSOS HUMANOS: 


Comisión de Valoración: Profesores titulares, adjuntos y asistentes de los Niveles de 


Prácticas previstas en el Plan de estudio vigente.  


Equipo de Profesionales de la Valoración: integrado por profesionales Lic. en 


Fonoaudiologìa  o Fonoaudiólogo con competencias profesionales para evaluar la Voz, 


Audioperceptiva, Audición y por último la motricidad oral y fonoestomatología 


contratados por la Escuela de Fonoaudiología en el año en curso y que presten 


servicios en el Dpto. Raquel Maurette para la atención a la comunidad.                                                                              


7.- RECURSOS MATERIALES: 


El departamento Raquel Maurette cuenta con la posibilidad de receptar los turnos, 


informar, valorar, registrar y documentar y almacenar el proceso de valoración 


completo para cada aspirante. Además, cuenta con la aparatología necesaria para 


hacer efectiva la valoración.  La logística estará disponible según los recursos humanos 


y materiales del Dpto.  Raquel Maurette. Se implementará un registro analógico en 


papel que incluirá un consentimiento informado (según Art. 59 del Código Civil y 


Comercial de Argentina) y un registro digital que estará dado por un software 


disponible para ello.                                                .-  


8.- ACTIVIDADES: 


                            a) – Se procede a la apertura de entrevista con información sobre cómo 


era la valoración a cada aspirante. 


                           b) –Observación Funcional y Morfológica del aspirante. 


                            c) – Valoración por parte de la Comisión. 


9.- RESULTADOS: Se calificará al aspirante según las posibilidades. 


                              1.- Presenta las condiciones naturales necesarias y suficientes para 


pasar a la siguiente etapa (Ciclo de Nivelación). 


                             2.- Se advierte que requiere desarrollar habilidades necesarias y 


suficientes al aspirante, para el desempeño en la carrera y en la profesión. Pasa a la 
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siguiente etapa (Ciclo de Nivelación), pueden realizarse durante el cursado de la 


carrera controles para supervisar su desarrollo. 


Los miembros de la Comisión de Valoración especificarán en cada caso, las 


indicaciones necesarias para orientar el desarrollo de las habilidades que muestran 


alguna insuficiencia que pueda afectar la profesionalización y los periodos de 


controles. 


Se podrían resumir estas tres etapas en los siguientes ítems: 


                    1.-  Condiciones naturales necesarias y suficientes “presentes” 


                  2.- Condiciones naturales necesarias y suficientes que requieren desarrollo 


pedagógico específico o incluso acciones terapéuticas adecuadas pueden desarrollarse 


o compensarse total o parcialmente. 


    10.- FINANCIAMIENTO: 


                             Se fijará una tasa de servicio particular que se integra a las previstas en 


las prestaciones del Dpto. Raquel Maurette que permite el desarrollo del ciclo de 


valoración. En caso a que el aspirante no pueda abonar dicha tasa se prevé la 


intervención de la Secretaría de Asuntos estudiantiles para eximirse de tal 


compromiso.  


 La Escuela de Fonoaudiología de la Facultad de Ciencias Médicas, aportará el 


cumplimiento de las normativas por parte del personal universitario que interviniera 


sea docente, alumno becario o contratado para el cumplimiento de la mencionada 


Actividad.  En el caso de los docentes de Prácticas están incluidos dentro de su cargo 


como carga anexa a su cargo docente.  
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FICHA DEL CICLO DE VALORACIÓN PRE – INGRESO Y MONITOREO INTRA CARRERA 


DATOS PERSONALES 


Día de la valoración Día de retesteo Pre ingreso- Verificación  


   


 


Nombre    


Apellido   


Teléfono    


Teléfono    


DNI (D.N.I. –C-I. –L.C.):   


Mail    


Mail alternativo   


Pasaporte   


Nacionalidad   


Domicilio Calle  Nº 


Barrio  Provincia  


País   


CONCLUSIONES: 


 Valoración Inicial 


Voz  Audioperceptiva  Audición(oír/escuchar) Motricidad oral o 
fonoestomatología 


Grupo: Grupo Grupo Grupo 


 


Indicaciones:  


 Monitoreo de seguimiento intra-carrera 


Voz  Audioperceptiva  Audición(oír/escuchar) Motricidad oral o 
fonoestomatología 


Grupo: Grupo Grupo Grupo 


 


Conclusión final: 
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PROCEDIMIENTO: 


Firma del consentimiento informado:  


VOZ:  


Podrá incluirse un registro de laboratorio de voz en caso de disponerse.  


Valoración Músculo-esquelética: Usos posturales inadecuados.                         


CORPORAL/CERVICAL/ LARÍNGEO/HÁBITOS COMPENSATORIOS INADECUADOS:                            


CORPORAL, CERVICAL, LARÍNGEO 


Examen mediante palpación / inspección 


Respiración    


TME (tiempo 
máximo de 
espiración) 


 Valor indicativo de 
20 segundos en 
adultos. 


 


Tipo respiratorio    


Costal superior Costo abdominal Invertido  


Coordinación fono 
respiratoria 


Presente/ Si Inconsistente/ No  


Emisión vocal    


TMF  Cociente de 
Fonación 


Valor obtenido: 
 
(valor indicativo: 
1,0 a 1, 2) 
 


Tono habitual 
conversacional 


 Tesitura  


Tesitura    


Registros Pulso Pecho Cabeza 


Extremo agudo    


Gama de 
Intensidad 


   


Normal    


Evaluada con tono 
habitual 


 Al disminuir Al aumentar 


El T.M.E. = 1.  A 1.2 
se considera valor 
normal. 
 


   


Se puede complementar con informes complementarios de laringoscopía directa o 


indirecta y anexar el informe.  
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Calidad 
Vocal 


Aspereza 
Si/ No 


Rinofonía 
Si/No 


Resonancia Duración Resistencia 


 


AUDIOPERCEPTIVA:  


Valoración del SENTIDO 
RÍTMICO: (esquemas de 
creciente dificultad), (sin 
apoyo visual). 


  


Grupo 1 5  Ejemplos  -3 tiempos 
iguales. 


 


                                               -3 
tiempos con 1 sub-ciclo 


 


                                               - 3 
tiempos con 2 sub-ciclo 


 


                                               - 3 
tiempos con 3 sub-ciclo  


 


                                               - 
Compás de subdivisión 
temario 


 


Grupo 2   


 Discrimina Reproduce 


-8º JUSTA    


 5º JUSTA   


 - ESCALA (5 notas)   


                                                              


Voz cantada: Canto espontáneo (propuesto por el aspirante) 


AFINACIÓN:                   B                R              M             (BUENO, REGULAR. MALO) 


MUSICAL:                         B               R              M 


● Valoración sobre el canto propuesto por el aspirante. 


MOVIMIENTO                        DIFERENTES TIMBRES DE INSTRUMENTOS 


DURACIÓN                      CORTO - LARGO  


INTENSIDAD           PIANO – FORTE – MEZZOFORTE  - FORTE 


 


 RESULTADOS:  
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Grupo 1: Funcionalidad del sistema fonatorio y habilidades audio vocales adecuadas.   


Grupo 2: Funcionalidad del sistema fonatorio con necesidad de desarrollar habilidades 


audio vocales con intervenciones extracurriculares terapéuticas y /o pedagógicas 


según grado de dificultad. 


AUDICIÓN:  


A los aspirantes se le practicará registro de respuestas tonales por vía aérea de cada 


oído .Barrido de audiometría tonal y logoaudiometría. (se podrá incluir estudios como 


otoemisiones acústicas o audiometría de alta frecuencia en caso de disponerse y ser 


necesario) 


RESULTADOS: 


GRUPO Nº1: Se considera valores normales de 0a 25 dB. 


GRUPO Nº2: Descenso del registro de respuestas audiométricos inferior a 25 dB de la 


vía aérea. Puede indicarse una valoración o control de ORL que se anexe. 


MOTRICIDAD ORAL Y FONO ESTOMATOGNÁTICA:  


Conformación morfológica     


Postura de pie/ sentado Simetría escapular Asimetría escapular 


Zona oral     


Musculatural peri-oral     


Labios, mejillas     


Intraoral     


Lengua     


      


Velo     
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Estructuras óseas     


      


Facial Simetría asimetría 


Paladar óseo     


Mandíbula     


Zona Costal     


Músculos intercostales     


Músculos auxiliares respiratorios     


  D) SISTEMA DENTARIO 


Oclusión clase   


Dentición   


Agenesias   


Diastemas   


Tratamiento de ortodoncia  Actual: Si / No Anterior Si / No  


 


DINÁMICA FUNCIONAL DE LA ESTRUCTURAS ESTOMATOLÓGICAS 


Praxias vegetativa correcta Incorrecta/compensada No compensada 


Sorbición    


Masticación    


Deglución    


Praxias Imitativas    


Labiales    


Linguales    


Velares    


 


Respiración    


Modo nasal Bucal Mixto 


Articulación    


Déficit fonéticos presentes Ausentes En qué fonemas 
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articulatorios hay imprecisiones? 
 
 
 


Se evaluarán a través de la producción espontánea y de la lectura de un texto. En caso 


de que las respuestas sean sí (presencia de errores) se describe el tipo de alteración 


observado. 


 


CONCLUSIONES DE LAS VALORACIONES: 


Grupo 1: Funcionalidad del sistema acorde   


Grupo 2: Funcionalidad del sistema con necesidad de desarrollo y optimización se 


pueden incluir sugerencias y asesoramiento profesional 
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